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Estatut d’autonomia 

 

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. 

 

TÍTULO II. Competencias de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO II. Competencias 

 

Artículo 87. Procesos de designación de los miembros de los organismos 

económicos y sociales. 

 

1. La participación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en los procesos 

de designación de los miembros de los órganos e instituciones del Estado de 

carácter económico y social que se señalan a continuación se llevará a cabo 

en los términos que establezcan la Constitución y la legislación estatal 

aplicable: 

 

1.º El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, y los organismos que 

eventualmente les sustituyan, y los demás organismos estatales que ejerzan 

funciones de autoridad reguladora sobre materias de relevancia económica y 

social relacionadas con las competencias de la Comunidad Autónoma. 

 

2.º Organismos económicos y energéticos, las instituciones financieras y las 

empresas públicas del Estado cuya competencia se extienda al territorio de 

Andalucía y que no sean objeto de traspaso. 

 

3.º El Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y Social, la Agencia 

Tributaria, la Comisión Nacional de Energía, la Agencia Española de Protección 

de Datos, el Consejo de Radio y Televisión, los organismos que eventualmente 

les sustituyan y los que se creen en estos ámbitos. 

 

2. La participación en las designaciones a que se refieren los apartados 

anteriores corresponde al Parlamento, o bien con su acuerdo, en los 

términos establecidos por ley. 

 

TÍTULO IV. Organización institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO I. El Parlamento de Andalucía 

 

Artículo 106. Funciones. 

Corresponde al Parlamento de Andalucía: 

 

6.º La elección del Presidente de la Junta. 

 

17.º La designación, en su caso, de los Senadores y Senadoras que 

correspondan a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en la 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2007/03/19/2/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#a87
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#a106
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Constitución. La designación podrá recaer en cualquier ciudadano que ostente 

la condición política de andaluz. 

 

Artículo 107. Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los 

nombramientos y designaciones. 

 

En los nombramientos y designaciones de instituciones y órganos que 

corresponda efectuar al Parlamento de Andalucía regirá el principio de 

presencia equilibrada entre hombres y mujeres. 

 

CAPÍTULO III. El Presidente de la Junta 

 

Artículo 118. Elección y responsabilidad ante los tribunales. 

1. El Presidente de la Junta será elegido de entre sus miembros por el 

Parlamento. 

 

2. El Presidente del Parlamento, previa consulta a los Portavoces designados 

por los partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, 

propondrá un candidato a Presidente de la Junta. 

 

3. El candidato presentará su programa al Parlamento. Para ser elegido, el 

candidato deberá, en primera votación, obtener mayoría absoluta. De no 

obtenerla, se procederá a una nueva votación cuarenta y ocho horas después 

de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera mayoría 

simple en la segunda o sucesivas votaciones. 

 

Caso de no conseguirse dicha mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en 

la forma prevista anteriormente. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir 

de la primera votación, ningún candidato hubiera obtenido la mayoría simple, 

el Parlamento quedará automáticamente disuelto y el Presidente de la Junta 

en funciones convocará nuevas elecciones. 

 

4. Una vez elegido, el Presidente será nombrado por el Rey y procederá a 

designar los miembros del Consejo de Gobierno y a distribuir entre ellos las 

correspondientes funciones ejecutivas. 

 

5. La responsabilidad penal del Presidente de la Junta será exigible ante la 

Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. Ante el mismo Tribunal será exigible 

la responsabilidad civil en que hubiera incurrido el Presidente de la Junta con 

ocasión del ejercicio de su cargo. 

 

CAPÍTULO VI. Otras instituciones de autogobierno 

 

Artículo 128. Defensor del Pueblo Andaluz. 

2. El Defensor del Pueblo Andaluz será elegido por el Parlamento por 

mayoría cualificada. Su organización, funciones y duración del mandato se 

regularán mediante ley. 

 

TÍTULO V El Poder Judicial en Andalucía 

 

CAPÍTULO II El Consejo de Justicia de Andalucía 

Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía. 

 

2. El Consejo de Justicia de Andalucía está integrado por el Presidente o 

Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que lo preside, y por 

los miembros elegidos entre Jueces, Magistrados, Fiscales y juristas de 

reconocido prestigio que se nombren de acuerdo con lo previsto por la Ley 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#a107
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#a118
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#cvi
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-5825&p=20221228&tn=1#a144
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Orgánica del Poder Judicial, correspondiendo al Parlamento de Andalucía 

la designación de los miembros que determine dicha Ley.  

 

 

 

Reglament del Parlament d’Andalusia 

 

 

Reglamento del Parlamento de Andalucía 

 

TÍTULO TERCERO. De la organización del Parlamento 

 

CAPÍTULO PRIMERO De la Mesa 

SECCIÓN SEGUNDA. De la elección de los miembros de la Mesa 

 

Artículo 34 

1. Para la elección de Presidente o Presidenta, cada miembro del Parlamento 

escribirá un solo nombre en la papeleta, y resultará elegido el que obtenga la mayoría 

absoluta. Si no la hubiera, se repetirá la elección entre los dos Diputados que se 

hayan acercado más a la mayoría, y resultará elegido quien obtenga el mayor número 

de votos. En caso de empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre los candidatos 

igualados en votos y, si el empate persistiera después de cuatro votaciones, se 

considerará elegido el candidato o candidata propuesto individual o conjuntamente 

por los partidos, coaliciones o grupos con mayor respaldo electoral, atendiendo, 

incluso, al criterio de lista más votada en las elecciones. 

2. Para la elección de los tres Vicepresidentes, cada Diputado o Diputada escribirá 

un nombre en la papeleta y resultarán elegidos quienes por orden correlativo 

obtengan la mayoría de votos. 

3. De la misma forma serán elegidos los tres Secretarios. 

4. Si en alguna votación se produjese empate, se celebrarán sucesivas votaciones 

entre los candidatos igualados en votos hasta que el empate quede dirimido. 

5. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores podrá presentar 

más de un candidato o candidata para cada uno de los puestos de la Mesa 

 

CAPÍTULO TERCERO. De las Comisiones 

SECCIÓN SEGUNDA. De las Comisiones Permanentes 

 

Artículo 49 

1. La Comisión Consultiva de Nombramientos, Relaciones con el Defensor del 

Pueblo Andaluz y Peticiones estará formada por la Mesa del Parlamento más un 

Diputado o Diputada en representación de cada Grupo parlamentario. Adoptará sus 

acuerdos atendiendo al criterio de voto ponderado. 

 

2. Le corresponden las siguientes funciones: 

 

4.º Pronunciarse favorable o desfavorablemente sobre la idoneidad del candidato o 

candidata propuesto en los supuestos en que todos los integrantes del órgano sean 

de extracción parlamentaria, o cuando así lo acuerde la Mesa de la Cámara en los 

demás casos. Las comparecencias de los candidatos se sustanciarán conforme al 

siguiente procedimiento: 

 

a) El candidato o candidata expondrá su trayectoria profesional y méritos personales, 

así como su opinión en relación con las funciones que habrá de desarrollar en el caso 

de ser elegido. 

 

b) Un miembro de la Comisión en representación de cada Grupo parlamentario podrá 

solicitar al candidato o candidata aclaraciones sobre cualquier extremo relacionado 

https://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/pdf.do?tipodoc=coleccion&id=14380&cley=00
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con su trayectoria profesional, sus méritos personales o lo expuesto en relación con 

las funciones que habrá de desarrollar en el caso de ser designado. 

 

La Presidencia velará en todo momento por los derechos de la persona compareciente 

y no admitirá aquellas preguntas que pudieran menoscabar o poner en cuestión 

indebidamente el honor o el derecho a la intimidad del candidato o candidata. 

 

Aquellos candidatos que fuesen invitados a comparecer ante la Comisión y, de modo 

injustificado, no lo hicieran quedarán excluidos durante el resto del procedimiento. 

 

c) El candidato o candidata, finalmente, podrá efectuar las aclaraciones que se le 

hayan solicitado. Deberá circunscribirse en su intervención a tales extremos. 

 

d) Todos los turnos de intervención serán de diez minutos, salvo que la Presidencia 

resuelva lo contrario. 

 

e) Tras las aclaraciones del candidato o candidata, se someterá a votación su 

idoneidad. 

 

TÍTULO TERCERO De la organización del Parlamento 

CAPÍTULO QUINTO De la Diputación Permanente 

 

Artículo 57 

1. La Diputación Permanente será presidida por el Presidente o Presidenta del 

Parlamento y estará compuesta, además de por la Mesa de la Cámara, por tantos 

miembros más como número complete el de composición de las Comisiones acordado 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 40 de este Reglamento. A efectos de que la 

representación de los Grupos parlamentarios sea proporcional a su importancia 

numérica, cada miembro de la Mesa se imputará al Grupo del que forme parte. Se 

elegirán, además, por cada Grupo parlamentario tantos Diputados suplentes como 

titulares le correspondan, que tendrán carácter permanente 

 

TÍTULO SEXTO Del otorgamiento y retirada de confianza  

CAPÍTULO PRIMERO De la investidura 

 

Artículo 137 De conformidad con los apartados 1 y 4 del artículo 118 del Estatuto 

de Autonomía, el Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía será elegido 

de entre sus miembros por el Parlamento y nombrado por el Rey.  

 

Artículo 138 

1. El Presidente o Presidenta del Parlamento, previa consulta a los Portavoces 

designados por los partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, 

propondrá un candidato o candidata a la Presidencia de la Junta de Andalucía. 

La propuesta deberá formularse, como máximo, dentro del plazo de quince días 

desde la constitución del Parlamento o desde la dimisión del Presidente o Presidenta.  

2. La sesión comenzará con la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios.  

3. A continuación, el candidato o candidata propuesto expondrá, sin limitación de 

tiempo, el programa político del Gobierno que pretende formar y solicitará la 

confianza de la Cámara.  

4. Concluida la intervención a la que se refiere el apartado anterior, la Presidencia 

suspenderá la sesión hasta el día siguiente. Reanudada la misma, intervendrá un 

Diputado o Diputada en representación de cada Grupo parlamentario que lo solicite 

por treinta minutos. 

5. El candidato o candidata propuesto deberá contestar individualmente a cada 

interviniente, quien tendrá derecho a réplica por diez minutos. En cualquier caso, el 

candidato o candidata podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicite.  

6. La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia.  
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7. Para su elección, el candidato o candidata deberá en primera votación obtener 

mayoría absoluta. De no obtenerla, se procederá a nueva votación cuarenta y ocho 

horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviera 

mayoría simple en la segunda o sucesivas votaciones. Caso de no conseguirse dicha 

mayoría se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista anteriormente. Si, 

transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación, ninguna 

candidatura hubiera obtenido la mayoría simple, quedará designado Presidente o 

Presidenta de la Junta de Andalucía el candidato o candidata del partido que tenga 

mayor número de escaños.  

8. Una vez realizada la elección conforme al apartado anterior, el Presidente o 

Presidenta del Parlamento la comunicará al Rey, a los efectos del consiguiente 

nombramiento del Presidente o Presidenta de la Junta de Andalucía. 

 

Título undécimo. Procedimientos legislativos especiales, recursos de 

inconstitucionalidad y conflictos de competencias 

 

CAPÍTULO PRIMERO. De los procedimientos legislativos especiales 

 

Artículo 172 

3. Para la designación de los Diputados que hayan de defender las 

proposiciones de ley en el Congreso de los Diputados, cada Diputado o 

Diputada escribirá un nombre en la papeleta correspondiente. Resultarán elegidos, 

hasta un máximo de tres, en el número previamente fijado por el Pleno, quienes 

obtuvieran mayor número de votos. Los posibles empates se resolverán mediante 

sucesivas votaciones entre los igualados y se aplicará, de ser necesario, el criterio 

establecido en el artículo 34 de este Reglamento. 

 

Título decimotercero. De la designación de los senadores, del defensor del 

Pueblo andaluz, así como de otros nombramientos y elecciones 

 

Artículo 180  

1. Celebradas elecciones al Parlamento de Andalucía, el Pleno designará a los 

Senadores que representarán a la Comunidad Autónoma, de conformidad con el 

número 17 del artículo 106 del Estatuto de Autonomía. 

 

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijará el número de Senadores 

que corresponda proporcionalmente a cada Grupo parlamentario. 

 

3. El Presidente o Presidenta del Parlamento fijará el plazo en que los representantes 

de los diferentes Grupos parlamentarios habrán de proponer sus candidaturas. 

Acabado el plazo, hará públicas las propuestas presentadas y convocará al Pleno del 

Parlamento para la correspondiente designación. 

 

4. Si fuera precisa la sustitución de alguno de los Senadores, el sustituto o sustituta 

será propuesto por el mismo Grupo parlamentario al que corresponda la vacante que 

se pretende cubrir. 

 

Artículo 181 

El Defensor o Defensora del Pueblo será elegido por el Pleno del Parlamento de 

acuerdo con el procedimiento establecido en la ley reguladora de dicha institución. 

 

Artículo 182  

Salvo en los supuestos regulados en los dos artículos anteriores, el procedimiento 

para el nombramiento, elección y designación de personas por el Pleno del 

Parlamento de Andalucía se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
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1.º Siempre que un precepto legal prevea la propuesta, la aceptación o el 

nombramiento de personas se ajustará a lo previsto en la norma de que se trate. 

 

2.º 49 La Mesa de la Cámara, contando con el acuerdo de la Junta de Portavoces 

adoptado por mayoría al menos de tres quintos, dictará las disposiciones 

complementarias a las que pudiera haber lugar. 

 

3.º Si se hubiera de realizar una elección directa por el Pleno, la propuesta de la Mesa 

deberá contener una fórmula de sufragio restringido, según el número de 

nombramientos que deban efectuarse y la composición de la Cámara. 

 

4.º Los empates que pudieran producirse se resolverán a favor del candidato o 

candidata propuesto individual o conjuntamente por los Grupos con mayor respaldo 

electoral, atendiendo incluso al criterio de lista más votada en las elecciones. 

 
Vegeu les notes a peu de pàgina del Reglament 
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